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©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

• 50 pesetas.
. 30
. 20

Númeró suelto., cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en^'^ende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código v^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Im^ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban esté Boletín dispondráv_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióii 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 2.192

Comisión de Justicia

ORDEN

La existencia de diversas Se
cretarías de Juzgados municipa
les no servidas por sus titulares, 
unas por encontrarse estos en 
poblaciones no liberadas y otras 
por estar vacantes, y no convi
niendo por las necesidades del 
servicio prolongar por más tiem- 
po esta situación, ya que se trata 
de Secretarías de Juzgados muni
cipales de capitales de provincia 
y de poblaciones de más de 30.000 
habitantes, procede su provisión 
interinamente entre funcionarios 
que desempeñaban plazas análo
gas en territorio aún no ocupado 
y que hayan hecho su presenta
ción al Gobierno Nacional.

Y para el mayor acierto en la 
designación, se concede a los in
teresados el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de la presente en el Bo' 
letín Oficial del Estado, para 
que formulen sus solicitudes con 
arreglo a las siguientes normas:

1 .“ Las instancias, debidamen
te reintegradas, se elevarán a la 
Comisión de Justicia de la Junta 
Técnica del Estado.

2,^ Los solicitantes habrán de 
ser Secretarios de Juzgados mu
nicipales de capitales de provin
cia o de poblaciones de más de 
30.000 habitantes, sitos en locali
dad no liberada y deberán haber- 
se presentado y ofrecido al Go
bierno Nacional, de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

3 .^ Dichos funcionarios expre

sarán, además del Juzgado donde 
eiercían sus funciones, la Auto
ridad ante la cual hayan hecho la 
presentación, fecha de ésta, el 
lugar donde residen actualmente, 
su antigüedad en la carrera y si 
fuese posible su número en el es
calafón.

Las Secretarías que han de ser 
provistas interinamente son las 
de los Juzgados municipales de 
Orense, León, Segovia, Córdoba 
(Distrito de la Izquierda), Ceuta, 
Pamplona y Antequera.

Burgos, 8 de Mayo de 1937.— 
El Presidente de la Comisión de 
Justicia, José Cortés.

(Boletín Oficial del Estado del día 9 
de Mayo de 1937.)

Núm. 2.211

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

No habiendo cumplido en esta 
fecha varios Alcaldes con lo or
denado en la Circular número 
1934, inserta en el «Boletín Ofi
cial» del 26 de Abril último, sobre 
requisa de chatarra de hierro fun
dido, se servirán hacerlo en el 
improrrogable plazo de tres días, 
haciendo constar en los partes 
que remitan, las cantidades que, 
con el carácter de donativos, ha
gan los poseedores del citado 
metal.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial, interesando a 
las Autoridades referidas den la 
máxima publicidad a esta Circu

lar, facilitando así su estricto 
cumplimiento y procurar que no 
quede ni pequeña cantidad sin 
ser declarada en su respectiva lo
calidad.

La negligencia observada en lle
var a efecto lo anteriormente or
denado, la sancionaré con fuerte 
multa, quedando desde esta fecha 
conminados.

Valladolid, 14 de Mayo de 1937.
El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.207
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Alcalde de Palazuelo 
de Vedija comunica que al veci
no de aquella localidad, Deme
trio González Martín, le ha des
aparecido el día 8 del actual, una 
caballería de las siguientes se
ñas: clase yegua, pequeña, tiene 
la oreja derecha rasgada, con 
marca en las caderas: 2 PP y una 
cruz.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para conoci
miento de Autoridades y Agentes, 
y, en caso de ser habida, lo den a 
saber a la Alcaldía citada.

Valladolid, 12 de Mayo de 1937.
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.230

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Comunica el señor Alcalde de 
Villabrágima que al vecino de 

¡ aquella localidad, Angel Sanabria 

Ortiz, el día 8 del actual, a las 
siete de la tarde, le ha desapare
cido una caballería de las siguien
tes señas: clase muía, pelo negro, 
edad cerrada, alzada de 5 a 6 de
dos, diente teja, tiene cortado un 
cachito en una oreja.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para conoci
miento de Autoridades y Agentes 
a mis órdenes para en caso de ser 
habida, lo den a saber a la Alcal
día citada.

Valladolid, 14 de Mayo de 1937.
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.212

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con objeto de cumplimentar el 
servicio dispuesto por la Inspec
ción general de suscripciones, los 
señores Alcaldes de esta provin
cia remitirán las cüentas justifi
cativas de las mismas, en las que 
se reflejen debidamente los ingre
sos y los gastos, y éstos clasifica
dos, de modo que den a conocer 
el material de todas clases, víve
res o efectos y su valoración, en
tregado a cada unidad del ejérci
to, milicias, centros o entidades, 
justificada a su vez esta entrega 
con el recibo o copia autorizada 
del cedido por ellos.

Por lo tanto, se servirán remi
tir a este Gobierno, en el plazo 
de diez días, estado redactado en 
la forma que se indica a conti
nuación de esta circular.

Valladolid, 12 de Mayo de 1937.
El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde
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s us CRI PCI ON ES

PROVINCIA DE VALLADOLID AYUNTAMIENTO DE

FIN DE LA SUSCRIPCIÓN RECAUDADO GASTADO SALDO JUSTIFICANTES

OBSERVACIONES
V* P® expresarán en el estado todas las suscripciones q ue ha habido en la localidad hasta esta fecha 

leX¡°iX"L^° ^^ ^“^^“ «^“^ - ^i U diferencia

la Invctsidn mediante otro medio ile prueba, inelicando el motivo tie no poder presentar lis telibrll i“’'Smer ciremrstaneia, se actedilatá

MUNICNI
Núm. 2.208

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por el Excmo. Ayun^ 
tamiento la adquisición de ochen
ta y seis uniformes azules de en
tretiempo con destino a los indi
viduos de la Guardia municipal, 
se abre concurso a fin de que los 
señores industriales a quienes 
pueda interesar, presenten sus 
proposiciones, que se dirigirán en 
pliegos cerrados y serán admi
tidos de once a una de la tarde 
en la Secretaría general del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Policía), dentro del pla
zo de veinte días hábiles, que em
pezarán a contarse desde el si
guiente al de la publicación de 
este anucio.

Para tomar parte en el concur
so será preciso consignar como 
depósito provisional la cantidad 
del cinco por ciento del importe 
de los uniformes, ampliándose 
por el adjudicatario hasta el diez 
por ciento de la cantidad en que 
resulte hecha la adjudicación.

Modelo de proposición

D. F... de ..., vecino de .,., do
miciliado en la calle de .,., núme
ro .,., se compromete a confec
cionar los uniformes para la 
Guardia municipal de Vallado
lid, con sujeción al modelo de 
los que usan, al precio de (tanto 
en letra) por cada uniforme,

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones se presenta
rán extendidas en papel de la cla
se 6,^ (4,50 pesetas), acompañan
do, por separado, la cédula per
sonal del licitador y resguardo de 
depósito provisional, y en el an

verso del pliego en que se encie
rre, se escribirá por aquéllos:

«Proposición para optar al con
curso para la confección de uni
formes con destino a la Guardia 
municipal del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid.»

El Excmo. Ayuntamiento se re
serva el derecho de rechazar to
das las proposiciones o de acep
tar la que considere más conve
niente, sin que por parte de los 
señores concursantes pueda en
tablarse reclamación alguna.

Los uniformes deberán entre
garse dentro del plazo de dos 
meses, a contar de la fecha de la 
notificación de haber sido adju
dicado el concurso.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del reglamento para la 
Contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades munici
pales, son los señores don Ma
nuel Ortiz Gutiérrez, don Mauro 
Miguel Romero y don Vicente 
Guilarte,

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán

cía

somete el
Todos ' 

el exped

^icatario,

resueltas por los Tribunales de
Valladolid, a cuya jurisdicción se

que ocasione 
i^)^lla de ma- 

Lo de Poli- 
general del 

amiento, du-

' días laborables, 
'a del adjudicatario, 

^/; , 10 de Mayo de 1937, 
El Alcalü<, Luis PunoU. 127

Núm, 2,217

Castrillo Tejeriego
Terminado el apéndice de la 

contribución urbana de este tér

mino municipal correspondiente 
al año de 1938, estará expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que los intere
sados estimen pertinentes, pues 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna,

Castrillo Tejeriego, 11 de Mayo 
de 1937,—El Alcalde, Marcelino 
Esteban,

Núm, 2,196

Cigales

Don Valeriano Malfaz Caballero, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cigales,

Hago saber: Que la cobranza 
del segundo trimestre del año ac
tual, por el concepto de repar
timiento de utilidades, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa, durante los días 25 y 26 
del mes corriente, en las horas de 
nueve de la mañana a las cuatro 
de la tarde, por el recaudador 
municipal, don Andrés Velicia 
de los Ríos,

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dichos días el pago de 
sus respectivas cuotas en esta 
localidad, o hasta el día 10 del 
próximo mes de Junio, que fina
liza el período voluntario, en el 
domicilio del recaudador en Va
lladolid, Avenida de Palencia, nú
mero 37, porque de lo contra
rio, incurrirán en apremio, con 
recargo del 20 por 100 por úni
co grado, sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan sus 
débitos durante los días 21 al úl
timo de dicho mes, ambos inclu
sive, sólo tendrán que satisfacer 

como recargo el 10 por 100 del 
débito.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contribu
yentes, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de recaudación vigente, 

Cigales, 10 de Mayo de 1937, 
Valeriano Malfaz,

Núm, 2,231

Ciguñuela
Don Gonzalo García Marinero, 

Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza del primer trimestre del 
año actual, con las cuotas anua
les y semestrales, y se avisa a 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos 
municipales de este término, que 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes del 
Estatuto de recaudación de con
tribuciones vigente, que la co
branza de referido trimestre ten
drá lugar en el día 20 del mes de 
Mayo, desde las nueve de la ma
ñana a tres de la tarde, en el sitio 
designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al

MCD 2022-L5



15 de Mayo de 193? 46?
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Junio, sus cuotas en el domici
lio del Recaudador, situado en 
Valladolid, Angustias, 3, princi
pal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento,- pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Ciguñuela, 3 de Mayo de 1937. 
Gonzalo García.

Núm. 2.220

Medina de Ríoseco

A las doce horas del día 20 del 
actual, y en el despacho de esta 
Alcaldía, tendrá lugar la subasta 
de dos mil cuatrocientos kilos 
de carbón graso, bajo el tipo de 
doscientas cuarenta pesetas, cu
ya subasta se celebrará con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, y su importe será dis
tribuido de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 63 del 
Decreto de 18 de Febrero de 1935.

Medina de Ríoseco, 12 de Mayo 
de 1937. —El Alcalde, Raimundo 
Anívarro.

Núm. 2.221

Montealegre

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se j)roduzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Montealegre, 12 de Mayo de 
1937. —José Izquierdo.

Núm. 2.203

Olmedo
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de ex
posición y los tres días siguientes, 
podrá ser examinado por cuantas 
personas interesadas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, en el oportu
no recurso, ante el Jefe provincial 
de Estadística, previo informe de 
la Corporación municipal, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la vigente ley 
Municipal.

Olmedo, 11 de Mayo de 1937. 
El Alcalde, José M.^ Hidalgo.

Núm, 2.200

Santibáñez de Valcorba
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento 
por renuncia del propietario, y se 
anuncia para su provisión interi
namente, cuya dotación es la de 
dos mil quinientas pesetas, y el 
plazo para solicitar es el de quin
ce días, pudiendolo hacer todos 
aquellos aspirantes que acrediten 
pertenecer al cuerpo de Secre
tarios,

Santibáñez de Valcorba, 1 de 
Mayo de 1937. —El Alcalde, Fruc
tuoso Suárez.

Núm, 2,225

Torrecilla de la Orden
Durante los días 17 y 18 del 

mes actual, y horas de nueve a 
las catorce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la cobranza de 
cuotas del primer trimestre y 
las del primer semestre del repar
to general de utilidades de este 
término correspondiente al año 
actual por el recaudador don Is
mael Sanjuán Nieto.

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en expresa
dos días, podrá hacerlo sin re
cargo alguno en el domicilio de 
este recaudador, sita en esta vi
lla, calle Larga, hasta el diez del 
próximo mes de Junio,- pues pa
sado este plazo, incurrirán en el 
apremio que señala el vigente 
Estatuto de recaudación.

Lo que se hace público para '

t conocimiento de los contibuyen- 
tes, así vecinos como forasteros.

Torrecilla de la Orden, 6 de 
Mayo de 1937.—El Alcalde, Seve
rino Nieto.

Núm. 2.204

Villabrágima

Don Luciano Martínez Belmonte, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento de utilidades 
para el año 1937.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
IJarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villabrágima, 10 de Mayo de 
1937.—Luciano Martínez.

Núm. 2.205

Villabrágima

Don Galo Pérez Tomillo, Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de la parte real del repar
timiento de utilidades para el 
año 1937.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir Ía elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villabrágima, 10 de Mayo de 
1937, —Galo Pérez.

Oí lUSIIElH
Núm, 2,197

Don Luis de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial en los autos 
de que se hará mérito, es como 
sigue:

«Encabezamienío. — Sentencia 
número 140, - En la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Julio de 
mil novecientos treinta y seis,- en 
los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera ins
tancia de Medina de Ríoseco, se
guidos, como demandante, por 
don Vicente López Rivas, mayor 
de edad, soltero, propietario y ve-
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ciño de Ampudia, que no ha com
parecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, y 
como demandado, por don Cle
mente Rueda Vielba, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Medina de Ríoseco, represen
tado por el Procurador don Luis 
de la Plaza Recio y defendido por 
el Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón, sobre oposición a embar
go preventivo; cuyos autos pen
den ante este Tribunal superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado de 
la sentencia que en cinco de Fe
brero del corriente año dictó el 
expresado Juzgado,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que revocando la sentencia que 
en estos autos dictó con fecha 
cinco de Febrero de mil novecien
tos treinta y seis el Juez de pri
mera instancia de Medina de Río- 
seco, debemos desestimar y des- 
estiniamos la demanda incidental 
formulada por don Vicente Ló
pez Rivas, contra don Clemente 
Rueda Vielba, y, en su conse
cuencia, se declara bien hecho el 
embargo preventivo acordado por 
auto de veintiuno de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco, 
sin que haya lugar a indemniza
ción de daños y perjuicios y sin 
hacer expresa imposición de cos
tas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia del 
apelado se notificará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronun
ciamos, mandamos y firrnamos. 
Eduardo Pérez del Río,—Joaquín 
Alvarez,—Juan Serrada,— Rubri
cados.»

Cuy ~„,:^^<“ñcia fué publicada 
en el • ha y notificada 
en el as partes perso- nada OIH strados del Tri-

Y; ga efecto lo acor- 
certificación 

sr en el «Boletín Ofi- 
^^ Vallado- 

firpio , en Vallado- 
æ Diciembre de mil 
treinta y seis. -Por 

habilitación, Ernesto Ortiz de 
Urbina,
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,210

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Puente Campo, Aurelia; casa
da con Vicente Largacha, y que 
últimamente residía en Madrid, 
comparecerá dentro del término 

de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid, Secretaría del 
señor del Río, para declarar en 
causa por muerte de Alvino 
Puente Campo, y ser instruida de 
los derechos que comprende el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, con apercibi
miento del perjuicio que hubiere 
lugar de no comparecer, ,

Núm. 2,226

PALENCIA

REQUISITORIA

Mata Iglesias, Manuela; de 24 
años de edad, soltera, sirviente, 
natural de Torneros, domiciliada 
en Valladolid, calle Comunida
des, número 4; comparecerá den
tro del término de diez días ante 
1a Ilustrísima Audiencia provin
cial de Palencia, para responder 
de los cargos que la resulta en la 
causa número 218 de 1936, por 
hurto, y ser reducida a prisión en 
la de este partido; bajo apercibi
miento de declararía rebelde.

Dado en Palencia, a once de 
Mayo de mil novecientos treinta ] 
y siete. — El Secretario judicial, 
Isidoro Páramo.

Juzgados municipales

Núm. 2.191

VALLADOLID.-PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente del Juzga
do municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado,, bajo el número 27 del co
rriente año, por hurto, contra 
Leopolda Pardo Rodríguez, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
dieciséis de Enero próximo pa
sado, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, di
ce así:

Fallo; Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Leopolda 
Pardo Rodríguez, como autora 
de una falta de tentativa de hur
to, a la pena de quince pesetas 
de multa, las cuales satisfará en 
papel de pagos al Estado, sufrien- j 
do, en caso de insolvencia, el j 
arresto personal subsidiario, con- j 
denándola, además, al pago de! 
las costas del presente juicio. |

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado.

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, para que tenga lugar la noti-

ficación de la sentencia a la de
nunciada Leopolda Pardo, expi
do el presente en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de 
esta fecha, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a ocho de 
Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, — Domiciano Casado, 
V,° B,°: Gonzalo Medina Bocos,

nnuncios oricinns
Núm, 2,151

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zoria de la capital

ANUNCIO PARÁ LA SUBASTA • DE IN

MUEBLES

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo en la recaudación de 
contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial ur
bana y presupuestos de 1932 al 
1935, se ha dictado, con lecha 
5 del actual, la providencia si
guiente:

Providencia de subasta. —«No 
habiendo satisfecho el deudor que 
a continuación se expresa sus des
cubiertos con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de los bienes, 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pernecien- 
tes al mismo, cuyo acto se verifi
cará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal el día 8 de Junio, 
a las cuatro de la tarde, en el 
local del Juzgado; siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción.—Notifíquese esta providen
cia el deudor, y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún- 

¡ ciese al público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y de edictos en las Casas Consis
toriales y por los demás medios 
usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuló 114 
del Estatuto de recaudación:

1 .® • Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Deudor, Belisario Fernández 
de Velasco. — Débito, 95,58 pese- 

setas; recargos, 19,11 pesetas; 
costas, 39,65 pesetas; total, 154,34 
pesetas.

Una casa en esta ciudad de Va
lladolid, en la carretera Santan
der, Soto Medinilla, número 15, 
mide 224 metros; linda derecha, 
izquierda y fondo, con .finca del 
mismo caudal.— Capitalizada en 
pesetas, 3.000 y valorada para la 
subasta en 2.000 pesetas.

2 .® Que el deudor o sus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal,.recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar,

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación,

6,® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decretará 
la pérdida del depósito, que in
gresará en las arcas del Tesoro 
público,

Valladolid, 5 de Mayo de 1937, 
León Alonso,

Núm, 2,232

Intendencia Militar del 7.® Cuer
po de Ejército

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
las Alcaldías interesadas, que la 
orden dada por esta Intendencia, 
referente a incautación de vino en 
las respectivas localidades, que
da sin efecto a causa de haber 
quedado cubiertas las necesida- 
úes, pudiendo los poseedores dis
poner líbrementes de las existen
cias.

Lo que se hace saber por el con
ducto indicado para que llegue a 
conocimiento de los declarantes.

Valladolid, 12 de Mayo de 1937, 
El Coronel de Intendencia, An^el 
de Die^o Gómez.

Imprenta de la Diputación provincial
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